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AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
ABASTECIMIENTO ESTRATEGICO DEL MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA. 
 

1. OBJETIVO 
 
Realizar Seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones del 
Ministerio de Minas y Energía, respecto del cumplimiento a lo programado 
dentro del Plan De Abastecimiento Estratégico durante el primer trimestre de 
la vigencia 2019. 
 
2. ALCANCE 
 
El alcance de la auditoría, cubrirá los siguientes temas: 
 

- Adopción, Publicación y Modificaciones del Plan de abastecimiento 
Estratégico. 

- Ejecución Plan de abastecimiento Estratégico con corte a 31 de marzo 
de 2019. 

- Comparación información del PAE 2019, publicada en la Página Web de 
la entidad y en el sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP I y 
SECOP II con corte a 31 de Marzo de 2019.  

 
3. CLIENTE 
 
Los clientes de la Auditoría son la Secretaría General, la Subdirección 
Administrativa y Financiera, el Grupo de Servicios Administrativos y el Grupo 
de Gestión Contractual, así como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, 
Jefe Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoria, y Rezzan 
Leonardo Chamorro Gómez, Contratista de la Oficina de Control Interno, quien 
la hizo.  
 
5. CRITERIO NORMATIVO  
 

                                            
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva 
todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
 Literal g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen 

normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 
del estado.  
 

Verificar los procesos relacionados con el 
manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad 
y recomendar los correctivos que sean necesarios  (Subrayado fuera de 
texto) 
 

 Literal e) Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015, por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública. [Anterior Literal e) del artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, por el 
cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las 
Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y 
Territorial] 
 

verifican la efectividad de los sistemas 
de control interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y 
objetivos previstos, constatando que el control esté asociado a todas las 

 (Subrayado fuera de texto) 
 

 Numeral 2.2.1 Auditoría Interna, del Manual Técnico del Modelo Estándar de 
Control Interno para el Estado Colombiano MECI, adoptado mediante el 
Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  
 

verificar su gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo 
programado  (Subrayado fuera de texto) 

 
5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
 Decreto 2573 de 20142 
 Ley 1712 de 20143 
  se organizan los 

Grupos de Trabajo al interior del Ministerio de Minas y Energía y se dictan 
otras disposiciones. 

                                            
2 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta 
parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional. 
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 
adopta el Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio de minas y 
Energía para la vigencia 2019. 

 e crean y se 
reorganizan unos grupos internos de trabajo en el Ministerio de Minas y 
Energía  

 Procedimiento Presupuesto Asignado al Ministerio de Minas y Energía. 
Código GF-P-16, del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Minas y 
Energía  SIGME. 

 Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 9001:2015, Sistemas de Gestión de la 
Calidad. Requisitos.  

 
6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante solicitud de información, verificación 
documental y entrevista con los canales de comunicación designados por el  
Grupo de Servicios Administrativos y el Grupo de Gestión Documental, con la 
finalidad de determinar su estado frente al criterio normativo aplicable.  
 
6.1 MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo 
identificado en el Mapa de Riesgos. Cuando no se encontró documentado el 
riesgo, la Oficina de Control Interno procedió a identificarlo con base en el 
criterio normativo aplicable, para posteriormente analizarlo, valorarlo y 
determinar su materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las 
variables analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y 
medición del nivel del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo 
importante y aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera 
no significativa, presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se 
obtienen sin mayor contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se 
identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su 
aporte al logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades 
operativas que retrasan la ejecución de las metas previstas. Presenta algún 
grado de Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Amarillo] 
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Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento 
causa problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el 
logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen 
de manera parcial. Presenta Materialización de Riesgo respecto del 
cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el 
color Rojo] 
 
6.2 MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control 
identificado en el Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. 
Cuando no se encontró documentado el control, la Oficina de Control Interno 
procedió a describirlo con base en el riesgo identificado, para posteriormente 
analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control 
descrito de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de 
medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control se aplica o es 
apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es 
ineficaz o inapropiado.  
 
6.3 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la 
variable analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del 
control, la Oficina de Control Interno procedió a establecer la efectividad de 
la gestión.  
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la 
gestión del ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes 
parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
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establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados4, la no 
materialización del riesgo inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los 
resultados programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del 
procedimiento establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de 
los recursos, la materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del 
control. 
 
7. VALIDACIÓN 
 
Este informe fue validado mediante mesas de trabajo realizadas el día 29 de 
Abril de 2019 a las 10: 00 a.m. y 02: 00 p.m. con el Grupo de Gestión 
Contractual y el Grupo de Servicios Administrativos respectivamente.  
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
8.1  ADOPCION DEL PLAN DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO DEL 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  VIGENCIA 2019. 
 
Riesgo Identificado: Que no esté adoptado el Plan de Abastecimiento 
Estratégico del Ministerio de Minas y Energía  vigencia 2019.  
 
Control Identificado: Aplicar la normatividad vigente.  
 
Verificación OCI: Revisada la página Web del Ministerio de Minas y Energía el 
10/04/2019, se evidenció que se encuentra publicada la Resolución 4 0031 del 
14/01/2019 en el siguiente enlace:  
https://www.minenergia.gov.co/documents/10180//23517//48045-
Resoluci%C3%B3n+4+0031+14012019.pdf 
 
Mediante Resolución 4 0031 del 01 de enero de 2019, el Secretario General del 
Ministerio de Minas y Energía Pablo Cárdenas Rey, adoptó el Plan de 
Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas y de la vigencia 2019 . 
 
Observación: El Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas y 
Energía vigencia  2019 se encuentra adoptado mediante Resolución 4 0031 de 
Enero de 2019, la cual se encuentra publicada en la Página Web de la entidad 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 2573 de 2014, los artículos 3 
y 7 de la Ley 1712 de 2014, el Decreto 943 de 2014. 

                                            
4 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado 
determinado. Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/48045-Resoluci%C3%B3n+4+0031+14012019.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/48045-Resoluci%C3%B3n+4+0031+14012019.pdf
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que no esté adoptado el Plan de 

Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas y Energía - vigencia 2019
no se materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control establecido fue Eficiente y que la gestión fue 
Efectiva.  
 
8.2 PUBLICACIÓN DEL PLAN DE ABASTECIMIENTO ESTRATEGICO DEL 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  VIGENCIA 2019. 
 

Riesgo Identificado: Que no esté publicado en el Portal Web del Ministerio de 
Minas y Energía el Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas 
y Energía  vigencia 2019.  
 
Control Identificado: Aplicar la normatividad vigente.  
 
Verificación OCI: Revisada la página Web del Ministerio de Minas y Energía el 
10/04/2019, se evidenció que se encuentra publicado en documento Excel el 
Plan de Abastecimiento Estratégico del MME:  
 

 
Fuente: Tomado del Portal Web, 10 de abril de 2019. 

 
El Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas y Energía  
vigencia 2019, fue publicado en el Portal Web de la Entidad de acuerdo a lo 
que establece el Decreto 2573 de 2014, los artículos 3 y 7 de la Ley 1712 de 
2014 y el Decreto 943 de 2014. 
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Observación: El Plan de Abastecimiento Estratégico del MME  vigencia 2019 
se encuentra publicado en el Portal Web de la entidad en formato Excel de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2573 de 2014, los artículos 3 y 7 
de la Ley 1712 de 2014, el Decreto 943 de 2014 y el Decreto 1078 de 2015. 
 

que no esté publicado en el 
portal Web del Ministerio de Minas y Energía el Plan de Abastecimiento 
Estratégico del Ministerio de Minas y Energía  vigencia 2019 , no se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar 
que el control establecido fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva.  
 
8.3 PUBLICACION MODIFICACIONES DEL PLAN DE ABASTECIMIENTO 

ESTRATÉGICO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  VIGENCIA 2019. 
 
Riesgo Identificado: Que no estén publicadas en el Portal Web de la Entidad, 
las modificaciones realizadas al Plan de Abastecimiento Estratégico del 
Ministerio de Minas y Energía  Vigencia 2019 con corte a 31 de Marzo de 2019.  
 
Control Identificado: Aplicar la normatividad vigente.  
 
Verificación OCI: Una vez revisado el Portal Web del Ministerio de Minas y 
Energía, se evidenció que no se encuentran publicadas las modificaciones y/o 
actualizaciones Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas y 
Energía  Vigencia 2019, con corte a 31 de Marzo de 2019, como se observa en 
la siguiente imagen, donde se consulte las actualizaciones en el 
SECOP II , donde se evidencia que el vínculo direcciona solamente a la página 
de inicio del Sistema  portal SECOP, sin direccionar al registro de las 
modificaciones efectuadas en la vigencia objeto de auditoría5 
 
 

                                            
5Evidenciadas en el enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE     
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Fuente: Tomado del Portal Web, 10 de abril de 2019. 

 
Si bien es cierto la Resolución 4 0031 del 14/01/2019 y el Plan de 
Abastecimiento Estratégico del MME  Vigencia 2019 se encuentran publicados 
en el Portal Web de la entidad, sin embargo las modificaciones y/o 
actualizaciones realizadas al Plan de Abastecimiento conforme a lo estipulado 
en el Articulo 2.2.1.1.1.4.3 del Decreto 1082 de 20156, no han sido publicadas,  
Vigencia 2019 con corte a 31 de Marzo de 2019. 
 
Observación: Las modificaciones y/o actualizaciones Plan de Abastecimiento 
Estratégico del Ministerio de Minas y Energía  Vigencia 2019, con corte a 31 
de Marzo de 2019, en el Portal Web de la entidad  enlace 

o a la página de inicio del 
Sistema  portal SECOP, sin direccionar al registro de las modificaciones 
efectuadas en el primer trimestre de la vigencia 2019, lo anterior no consulta  
con lo establecido en el en el Articulo 2.2.1.1.1.4.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Que no estén publicadas las 
modificaciones realizadas al Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio 
de Minas y Energía  Vigencia 2019, en el Portal Web de la Entidad, con corte a 
31 de Marzo de 2019 icándose en un nivel de riesgo Alto, 
permitiendo determinar que el control establecido fue No Eficiente y que la 
gestión fue No Efectiva. 

                                            
6 
en el SECOP, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra Efic  
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COMENTARIO GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL: El Grupo de gestión 
Contractual se acoge a la recomendación de la Oficina de Control Interno y ha 
adelantado la acción de mejora, publicando en la sección correspondiente del 
portal de la entidad, la actualización del archivo del Plan de Abastecimiento 

 
 
Verificación OCI: Se procedió a revisar nuevamente la Pagina Web de la 
entidad en mesa de trabajo el día 29/04/2019, evidenciando que se encuentran 
publicadas las modificaciones y/o actualizaciones Plan de Abastecimiento 
Estratégico del Ministerio de Minas y Energía  Vigencia 2019, con corte a 31 
de Marzo de 2019 en Archivo Excel.  
 

 
Fuente: Tomado del Portal Web, 29 de abril de 2019. 

 
Que no estén publicadas las 

modificaciones realizadas al Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio 
de Minas y Energía  Vigencia 2019, en el Portal Web de la Entidad, con corte a 
31 de Marzo de 2019 no se materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, 
permitiendo determinar que el control establecido fue Eficiente y que la 
gestión fue Efectiva. 
 
8.4 FUNCIÓN LEGAL. 
 
8.4.1 Ejecución del Plan Estratégico de Abastecimiento 
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Criterio normativo: Resolución 4 1036 de 2018. Artículo 5. 
Contractual función 2. Coordinar la formulación, elaboración, consolidación, 
modificación y ejecución efectiva del Plan anual de Adquisiciones del 
Ministerio de Minas y Energía, con el propósito de verificar la adecuada 
planeación de la gestión contractual.  
 
Riesgo Identificado: Que el Grupo de Gestión Contractual no ejecute el Plan 
Anual de Adquisiciones vigencia 2019 del Ministerio de Minas y Energía.  
 
Control Identificado: Aplicar la normatividad vigente. 
 
Comentario Grupo de Gestión Contractual: El Grupo de Gestión Contractual 
Contractual realiza seguimiento al PAE con la información que registran las 
áreas al Sistema de Gestión de Recursos Físicos y Contratación (Neón) en lo 
concerniente a la planeación de la contratación en el módulo Plan de 
Adquisiciones (PLC) con la gestión de compromisos mediante la suscripción de 
los contratos al registrados en el mismo sistema Neón. 
 
De ello se generan diferentes informes, dentro de los cuales se genera un 
informe consolidado trimestral para conocer y medir dicha gestión, el cual se 
está formalizando en el SIGME, dentro del procedimiento del PAE, gracias a las 
observaciones y Plan de Mejora emitido por la Oficina de Control Interno; el 
cual se publica en la página web, en la sección 
MINISTERIO/CONTRATACIÓN/Plan Anual de Adquisiciones y Montos de 
Contratación por años, como parte de los indicadores del Plan de Acción. Se 
adjunta informe de gestión de  
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Fuente: Mediante correo electrónico del Grupo de Gestión Contractual el día 15/04/2019. 

 
Verificación OCI: La OCI elaboró matriz de verificación de cumplimiento de 
ejecución del Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas y 
Energía vigencia 2019, con corte a 31/03/2019  encontrando lo siguiente: 
 

I 522 329 63 $232.741.000.000 $20.378.000.000 9

PORCENTAJE 

RECURSOS 

EJECUTADOS 

TRIMESTRE
PROCESOS 

PROGRAMADOS

PROCESOS 

EJECUTADOS

CUMPLIMIENTO 

TRMIESTRE %
RECURSOS TOTALES

RECURSOS EJECUTADOS 

TRIMESTRE

 
Fuente: Mediante correo electrónico del Grupo de Gestión Contractual el día 15/04/2019. 

 
Para el primer trimestre de la vigencia 2019 se tenían programados ejecutar 
522 procesos de contratación de los cuales se ejecutaron 329 cumpliendo con 
el 63% de lo programado.  
El total de recursos destinados para realizar los procesos de contratación en 
el Ministerio de Minas y Energía en el primer trimestre de la vigencia 2019, es 
de $ 232.741.000.000 millones de pesos, de los cuales se ejecutaron recursos 
por un valor de $ 20.378.000.00 millones de pesos mostrando una ejecución 
del 9%. 
 
De acuerdo a lo anterior la OCI observa que le ejecución del Plan de 
Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas y Energía no se ha 
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ejecutado al 100% de acuerdo a la planeación estimada para el primer 
trimestre de 2019. 
  
Observación OCI: La ejecución del Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio 
de Minas y Energía con corte a 31 de Marzo de 2019, registra una ejecución del 
63%.  
 
Respecto de los procesos de contratación programados en el trimestre y con 
relación del total de recursos destinados para realizar los procesos de 
contratación en el Ministerio de Minas y Energía en el primer trimestre de la 
vigencia 2019, muestra una ejecución del 9%.  
 
Oportunidad de Mejoramiento: El grupo de Gestión Contractual debe realizar 
seguimiento  a la ejecución de la programación para cada uno de los 
trimestres del año frente a los resultados de ejecución del Plan de 
Abastecimiento Estratégico, con el fin de que estos estén acorde con los 
valores y actividades estimados en la formulación del Plan de Abastecimiento 
Estratégico, en caso contrario identificar y revisar oportunamente las causas y 
realizar el ajuste del Plan.  
 
Lo anterior indica que el riesgo inhe Que el Grupo de Gestión 
Contractual no ejecute el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2019 del 
Ministerio de Minas y Energía , se materializó, ubicándose en un nivel de riesgo 
Medio, permitiendo determinar que el control establecido no fue 100% 
Eficiente y que la gestión no fue 100% Efectiva. 
 
8.5 PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN. 
 
Criterio Normativo: Por medio de la cual se crea la Ley 

de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y 

se dictan otras disposiciones , establece entre otros el principio de 

trasparencia, según el cual toda la información en poder de los sujetos 

obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo 

cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 

misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 

procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que 

esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha Ley. 

Así mismo establece que toda la información de interés público que sea 
producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser 
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oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar 
disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, 
teniendo en cuenta los procedimientos de gestión documental de la 
respectiva entidad. 

 
Riesgo Identificado7: Que la información publicada en el Portal Web de la 
Entidad, no siga el principio de calidad señalado en la Ley 1712 de 2014. 
 
Control Identificado: Verificar la información publicada por el Grupo de 
Gestión Contractual en el Portal Web. 
 
Verificación OCI: La OCI procedió a verificar en el portal web de la entidad8, la 
información publicada por el Grupo Contractual, encontrando lo siguiente: 
 

 
Fuente: Tomado del Portal Web, 17 de abril de 2019. 

 
 

Se evidencia Publicación en el Portal Web de la Entidad  
 

 Se encuentra Publicada la Resolución 4 0031 del 14 de enero de 2019, la 
cual Adopta el Plan de Abastecimiento Estratégico del MME  Vigencia 
2019. 

 
 Se encuentra publicado el Plan de Abastecimiento Estratégico del MME  

Vigencia 2019. 

                                            
7Teniendo en cuenta que en el Mapa de Riesgos no se encuentra registrado riesgo alguno, respecto del tema 
analizado, la OCI procedió a identificarlo con base en el criterio normativo, con miras a su análisis, valoración y 
establecer la materialización.  
8 Consulta realizada los días 12 de abril de 2019. 
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 Se encuentran publicados los montos de contratación de las vigencias 2011 

a la 2019 
 
No se evidencia Publicación en el Portal Web de la Entidad  
 
 En la ruta minenergía  Transparencia - contratación  Plan Anual de 

Adquisiciones; No se Encuentran publicadas las modificaciones y/o 
modificaciones realizadas al Plan de Abastecimiento Estratégico del MME  
vigencia 2019. 

 
 En la ruta minenergía  Transparencia - contratación  Plan Anual de 

Adquisidores; No se Encuentra Publicado el Seguimiento del 4to Trimestre 
del Plan Anual de Adquisiciones del MME vigencia 2018. 

 

 
Fuente: Tomado del Portal Web, 17 de abril de 2019. 

 
Verificación: Mediante Resolución número 4 0031 del 14 de enero de 2019, Por 

 
 Se verificó en el 

siguiente pantallazo que aún se encuentran los nombres de: PLAN ANUAL DE 
ADQUISIONES DEL Ministerio de Minas y Energía. 
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                              Fuente: Tomado del Portal Web, 17 de abril de 2019. 
 

                                        
Fuente: Tomado del Portal Web, 17 de abril de 2019. 

Observación OCI: El Grupo de Gestión Contractual, debe acogerse al principio 

Toda la 

información de interés público que sea producida, gestionada y difundida por 

el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, 

procesable y estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e 

interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión 
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, debido a que en el Portal Web hacen 

falta documentos que deben ser publicados en el Portal Web del Ministerio de 

Minas y Energía. 

COMENTARIO GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL. Respecto de la publicación 

de la actualización de la información del archivo del Plan de Abastecimiento 

 

El informe del 4° Trimestre de 2018, ya se encuentra publicado en El Portal 
 

 
Verificación OCI: Se procedió a verificar nuevamente la Pagina Web de la 
entidad en mesa de trabajo el día 29/04/2019, evidenciando que se encuentran 
publicadas las modificaciones y/o actualizaciones Plan de Abastecimiento 
Estratégico del Ministerio de Minas y Energía  Vigencia 2019, con corte a 31 
de Marzo de 2019, en archivo Excel y el Informe de Seguimiento del 4° 
trimestre del Plan anual de Adquisiciones de la vigencia 2018. 
  

                   
Fuente: Tomado del Portal Web, 29 de abril de 2019. 

Oportunidad de Mejoramiento: El Grupo de Gestión Contractual debe realizar 
las acciones pertinentes para que los nombres evidenciados en el Portal Web 

Plan Anual de Adquisiciones Plan de Abastecimiento 
Estratégico e 
enero de 2019, se adoptó como Plan de Abastecimiento Estratégico del 
Ministerio de Minas y Energía para la vigencia 2019. 
 
COMENTARIO GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Para los nombres del Plan 
Anual de Adquisiciones, con el fin de unificar tal información, se solicitará el 
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usuarios consultantes de la información en el portal . 
 
Los resultados obtenidos anteriormente permiten determinar que el riesgo 
Que la información publicada en el Portal Web de la Entidad, no siga el 

principio de calidad señalado en la Ley 1712 de 2014
informe, se materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Medio, permitiendo 
determinar que el control aplicado no fue 100% Eficiente y que la gestión no 
fue 100% Efectiva. 
 
8.6 VERIFICACION INFORMACIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO 

ESTRATEGICO PUBLICADA EN EL PORTAL WEB DEL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGIA VS SECOP  VIGENCIA 2019. 

 
Criterio normativo: Resolución 4 1036 de 2018. Artículo 5. 
Contractual función 2. Coordinar la formulación, elaboración, consolidación, 
modificación y ejecución efectiva del Plan anual de Adquisiciones del 
Ministerio de Minas y Energía, con el propósito de verificar la adecuada 
planeación de la gestión contractual.  
 
Resolución número 4 0031 del 14 de enero de 2019, Por medio de la cual 
adopta COMO PLAN DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO del Ministerio de 
Minas y Energía para la vigencia 2  
 
Riesgo Identificado9: Que la información publicada en el Portal Web de la 
Entidad, no coincida con la información Publicada en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública - SECOP. 
 
Control Identificado: Normatividad Vigente. 
 
Verificación OCI: La OCI procedió a verificar en el portal web de la entidad y el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP10, la información 
publicada por el Grupo de Gestión Contractual, encontrando lo siguiente: 
 
 A 31 de Marzo de 2019, se realizaron y publicaron 329 procesos de 

contratación, de los cuales 2 se realizaron por la modalidad de 
CONSULTORES INDIVIDUALES - COMPÁRACION TRES HV - (REVISIÓN 

EXANTE) BID CONTRATACIÓN DIRECTA

                                            
9Teniendo en cuenta que en el Mapa de Riesgos no se encuentra registrado riesgo alguno, respecto del tema 
analizado, la OCI procedió a identificarlo con base en el criterio normativo, con miras a su análisis, valoración y 
establecer la materialización.  
10 Consulta realizada los días10, 11 y 12 de abril de 2019. 
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CONTRATACIÓN DIRECTA - SERVICIOS DE NO CONSULTORÍA 
, 300 CONTRATACION DIRECTA / 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION
CONTRATACIÓN DIRECTA CONSULTORES INDIVIDUALES 

 MINIMA CUANTIA PRESTACIÓN 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A GESTIÓN

SELECCIÓN ABREVIADA ACUERDO MARCO DE PRECIOS  
 
Una vez verificada la información se observó que los siguientes procesos GGC-
001-2019, GGC-021-2019, GGC-139-2019 y GGC-238-2019, en las columnas 

vacías y el proceso de Contratación GGC-282-
  

 
Estos result
VERIFICACIÓN INFORMACIÓN PLAN DE ABASTECIMIENTO ESTRATEGICO 
PUBLICADA EN EL PORTAL WEB DEL Ministerio de Minas y Energía VS SECOP  

 
 
Observación OCI: El Grupo de Gestión Contractual, cumple con lo estipulado 
en la Resolución número 4 0031 del 14 de enero de 2019, Por medio de la cual 

 
 
COMENTARIO GESTIÓN CONTRACTUAL: Los contratos GGC-001-2019, GGC-
139-2019 y GGC-238-2019, son convenios interadministrativos que no 
comprometen recursos presupuestales, por lo cual aparecen con valor cero 
($0) pesos. 
 
Para el convenio GGC-021-2019, éste no genera valor con cargo al presupuesto 
de la entidad, sin embargo se aclarará que los recursos con que se realizan las 
operaciones de este convenio de cooperación, están a cargo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, como se puede apreciar en el 
apéndice del documento suscrito con el PNUD, publicado en el SECOP II. 
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                             Fuente: Grupo de Gestión Contractual  Mesa de Trabajo 29/04/2019. 
 
 

   
Fuente: Grupo de Gestión Contractual  Mesa de Trabajo 29/04/2019. 
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Fuente: Grupo de Gestión Contractual  Mesa de Trabajo 29/04/2019. 

      
Para el contrato GGC-282-2019, este corresponde a la Orden de Compra 36252 
realizada por la Tienda Virtual del Estado Colombiano, cuyo documento digital 
presenta los datos de objeto, valor y vencimiento, que correspondería con la 
fecha de terminación, como se muestra a continuación:  
 

 
Fuente: Grupo de Gestión Contractual  Mesa de Trabajo 29/04/2019. 

 
Los resultados obtenidos anteriormente permiten determinar que el riesgo 
Que la información publicada en el Portal Web de la Entidad, no coincida con 

la información Publicada en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
































